
Cambios post registro de Productos Cosmeticos e Higienicos

Dirección Nacional de Medicamentos

Institución: Dirección Nacional de Medicamentos

Nombre: Cambios post registro de Productos Cosmeticos e
Higienicos

Dirección: Instalaciones de la Dirección Nacional de Medicamentos
Urb. Jardines del Volcán y Av. Jayaque, Ed. El Gran
Bazar, 4ta. Planta. 
Ciudad Merliot, Santa Tecla, La Libertad, República de El
Salvador, C. A

Horario: 8:00 a.m. a  4:00 p.m.

Tiempo de respuesta: 20-30 días hábiles

Área responsable: Unidad de Importaciones, Exportaciones y Donaciones

Encargado del
servicio:

Jefe de unidad: Licda. Marta Hortensia Cea Flores

Descripción: Actualizado al mes de julio de 2019
Solicitud de Cambios al Registro Sanitario de Productos
Cosméticos e Higiénicos Nacionales, Extranjeros y
fabricados en la Región Centroamericana

Requisitos generales: GUÍA PARA EL PROCEDIMIENTO DE TRÁMITES POST-REGISTRO DE
PRODUCTOS COSMÉTICOS E HIGÉNICOS

Costo: 0

Observaciones: $ 25.00
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